
 

 

 

 

Manizales, octubre de 2022 
 

 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas 
 

 
Radicado: 170013000111111111111 

Asunto: Renuncia a proceso ejecutivo de alimentos 

 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx identificado con Cédula de Ciudadanía número 11111111 de 
Manzanares-Caldas, practicante adscrita al CONSULTORIO JURÍDICO GUILLERMO 
BURITICÁ RESTREPO, por medio del presente me permito presentar mi renuncia a partir 
de la fecha al proceso ejecutivo de alimentos, en el cual estoy representado los intereses de 
la señora PEPITA PEREZ EN REPRESENTANCION DE SUS HIJOS PEPITO PEREZ 

CHIQUITO Y PEPITA PEREZ CHIQUITA, dentro del proceso radicado bajo el número 
1711111111111, que conoce el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MANIZALES, 
CALDAS. Esto debido a que he culminado mi proceso académico en el Consultorio 
Jurídico “Guillermo Buriticá Restrepo” de la Universidad de Manizales y con él, terminan mis 
responsabilidades frente a los procesos asignados por el mismo. 
 

 
Cabe resaltar que desde el Consultorio Jurídico se adjudicará otro estudiante para que continúe 

con la representación de la víctima en el proceso. 

 
Agradezco de antemano la oportunidad, la confianza brindada y el aporte tan importante 

que hicieron a mi formación profesional. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  
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